
Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones

¿Cuáles son los efectos de la adhesión al régimen con respecto a las obligaciones 
incluidas en la regularización? 

La adhesión al régimen implica la renuncia a iniciar acciones de reintegro y/o repetición 
por las obligaciones tributarias, aduaneras y de los recursos de la seguridad social 
regularizadas (incluye los intereses resarcitorios y punitorios no condonados).

No podrán iniciarse acciones de repetición basadas en las disposiciones del presente 
régimen que hayan consagrado condonaciones de obligaciones tributarias, aduaneras o 
de los recursos de la seguridad social (sus intereses, pagos a cuenta, anticipos, etc.) en 
favor del propio contribuyente o del tercero.

Implicará para el sujeto interesado el reconocimiento de la deuda incluida en el mismo y
la interrupción de la prescripción respecto de las acciones y los poderes del Fisco para 
determinar y exigir la obligación de que se trate y sus accesorios, así como para aplicar y 
exigir las multas correspondientes, aun cuando la adhesión resulte rechazada o se 
produzca la ulterior caducidad de los planes de facilidades de pago.

Idéntico efecto producirá el pago de cada una de las cuotas del plan respecto del saldo 
pendiente.

Fuente: Artículo 15 Ley 27.743 y artículo 44 Resolución General 5.525/2024


